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   Distinguido/a Sr/a: 
 
   Por la presente le comunicamos que según la ORDEN EDU/2099/2011, se procede a 
la convocatoria de BECAS de Enseñanzas Medias (Bachiller) para el año académico 
2011-12. 
 
   Las solicitudes se deberán cumplimentar mediante el formulario accesible por vía 
telemática a través de la sede electrónica del Ministerio en la dirección 
https://sede.educacion.gob.es en el apartado “Trámites y servicios”. 
 
   Una vez cumplimentada la solicitud telemática, si el solicitante se puede identificar por 
cualquier sistema de firma aceptada por la sede electrónica, podrá completar el proceso 
electrónico de presentación de la solicitud acompañando mediante imagen legible 
(escaneada) a través de la web y en formato “pdf” la documentación que le sea requerida 
por la aplicación antes del 30/09/2011. 
 
   Si el solicitante no dispone del sistema de firma aceptada por la sede electrónica, una 
vez cumplimentada la solicitud telemàtica, deberá imprimir y completar la plantilla 
facilitada por la aplicación informática para la firma de la solicitud de la beca por los 
miembros computables de la familia y enviarla en imagen (escaneada) a través de la web 
en fichero “pdf” quedando de este modo presentada la solicitud, todo antes del 
30/09/2011. 
 
   Todos los solicitantes que tengan derecho a alguna de las deducciones en la renta 
familiar, de conformidad con lo dispuesto en la Orden, deberán cumplimentar los datos 
correspondientes en el modelo de solicitud. Quienes aleguen independencia familiar y 
económica deberán justificar fehacientemente que cuentan con los medios económicos 
propios suficientes que permitan su independencia así como la titularidad o alquiler de su 
domicilio habitual. En cualquier momento del procedimiento, se podrá requerir la 
aportación de los documetnos originales justificativos de las circunstancias alegadas.  
 
   No se concederá beca a los alumnos repetidores o haber suspendido alguna 
asignatura habiendo sido repetidores.  
 
   Atentamente 
 

Moisés Morales Aalandete 
 Director Académico 


